
 

ANEXO XIV: MEMORIA ECONÓMICA 

 
1. DATOS IDENTIFICATIVOS 

Nº de expediente: 

Título del Proyecto: 

Denominación empresa: N.I.F: 

Representante legal: N.I.F: 

2. RESUMEN DEL PRESUPUESTO: TABLA de inversiones totales ejecutadas por la empresa 

Partida Capítulo de gasto Coste en euros 

 
 
 

 
Personal 

 
Costes de personal 
investigador, doctor o 

titulado universitario. 

Personal contratado existente en la entidad con anterioridad a la fecha de 

solicitud de la ayuda. 

 

Personal de nueva contratación 
 

Socios y personal perteneciente a los órganos de dirección 
 

Personal auxiliar 
 

Personal auxiliar FP, FPII o TGS  

Adquisición de equipamiento científico-tecnológico 
 

Material fungible 
 

Costes de investigación 

contractual, 
conocimientos, modelos 

de utilidad y patentes 

adquiridos u obtenidos 

por licencia de fuentes 

externas, así como los 

costes de consultoría 

de I+D y servicios 

equivalentes 
destinados de manera 

exclusiva al proyecto 

Investigación contractual (Subcontratación). 
 

Adquisición de conocimientos y patentes 
 

 
 

 
Consultoría de I+D y servicios equivalentes 

 

Gestión asociados a la 

realización y 

justificación del 
proyecto 

Costes de gestión por personal propio 
 

Costes de gestión por consultoría 
 

Auditoría 
 

Costes financieros 
 

Costes indirectos 
 

Total proyecto: 
 

TABLA 2: PARTIDA DE PERSONAL 

 
 
 
NOMBRE Y APELLIDOS 

 
 
 

D.N.I. 

 
GRUPO 

DE 

COTIZACI 
ÓN 

 
 

TIPO DE 

PERSONA 

L 

 
 

FECHA 

(MES Y 

AÑO) 

 

 
Nº DE 

HORAS 

 

 
COSTE 

HORA 

 

 
IMPORT 

E 

 
 

FORMA DE PAGO A 

TRAVÉS DE ENTIDAD 

FINANCIERA 

 
 

CUENTA 

ORIGEN 

PAGO 

 
CUENT 

A 

DESTIN 

O 

PAGO 

 
FECHA 

VALOR 

PAGO 

NÓMINA 

FECH 

A 

VALO 

R 

PAGO 

S.SO 

CIAL 

             

TOTAL   

TABLA 3: PARTIDA DE EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 

 
 
 

NÚM. DE ORDEN 

 

 
FECHA 

FACTURA 

 

 
Nº DE 

FACTURA 

 

 
CONCEPT 

O 

 

 
PROVEED 

OR 

 
 

NIF 

PROVEED 

OR 

 
 

BASE 

IMPONIBL 

E 

 
 
TOTAL 

FACTUR 

A 

 
IMPORT 

E 

IMPUTA 

DO 

FORMA DE 

PAGO A 

TRAVÉS DE 

ENTIDAD 

FINANCIERA 

CUENTA 

ORIGEN 

PAGO 

CUENT 

A 

DESTIN 

O 

PAGO 

FECHA VALOR 
PAGO 

             

TOTAL     

TABLA 4: PARTIDA DE MATERIAL FUNGIBLE 

 
 
 

NÚM. DE ORDEN 

 

 
FECHA 

FACTURA 

 

 
Nº DE 

FACTURA 

 

 
CONCEPT 

O 

 

 
PROVEED 

OR 

 
 

NIF 

PROVEED 

OR 

 
 

BASE 

IMPONIBL 

E 

 
 
TOTAL 

FACTUR 

A 

 
IMPORT 

E 

IMPUTA 

DO 

FORMA DE 

PAGO A 

TRAVÉS DE 

ENTIDAD 

FINANCIERA 

CUENTA 

ORIGEN 

PAGO 

CUENT 

A 

DESTIN 

O 

PAGO 

FECHA VALOR 
PAGO 

             

TOTAL     



 

 

TABLA 5: PARTIDA DE INVESTIGACIÓN CONTRACTUAL, CONOCIMIENTOS Y PATENTES OBTENIDOS POR FUENTES EXTERNAS 

 
 
 

NÚM. DE ORDEN 

 

 
FECHA 

FACTURA 

 

 
Nº DE 

FACTURA 

 

 
CONCEPT 

O 

 

 
PROVEED 

OR 

 
 

NIF 

PROVEED 

OR 

 
 

BASE 

IMPONIBL 

E 

 
 
TOTAL 

FACTUR 

A 

 
IMPORT 

E 

IMPUTA 

DO 

FORMA DE 

PAGO A 

TRAVÉS DE 

ENTIDAD 

FINANCIERA 

CUENTA 

ORIGEN 

PAGO 

CUENT 

A 

DESTIN 

O 

PAGO 

FECHA VALOR 
PAGO 

             

TOTAL     

TABLA 6: PARTIDA DE COSTES DE GESTIÓN POR CONSULTORÍA Y AUDITORÍA 

 
 
 

NÚM. DE ORDEN 

 

 
FECHA 

FACTURA 

 

 
Nº DE 

FACTURA 

 

 
CONCEPT 

O 

 

 
PROVEED 

OR 

 
 

NIF 

PROVEED 

OR 

 
 

BASE 

IMPONIBL 

E 

 
 
TOTAL 

FACTUR 

A 

 
IMPORT 

E 

IMPUTA 

DO 

FORMA DE 

PAGO A 

TRAVÉS DE 

ENTIDAD 

FINANCIERA 

CUENTA 

ORIGEN 

PAGO 

CUENT 

A 

DESTIN 

O 

PAGO 

FECHA VALOR 
PAGO 

             

TOTAL     

TABLA 7: PARTIDA DE COSTES FINANCIEROS 

 
 
 

NÚM. DE ORDEN 

 

 
FECHA 

FACTURA 

 

 
Nº DE 

FACTURA 

 

 
CONCEPT 

O 

 

 
PROVEED 

OR 

 
 

NIF 

PROVEED 

OR 

 
 

BASE 

IMPONIBL 

E 

 
 
TOTAL 

FACTUR 

A 

 
IMPORT 

E 

IMPUTA 

DO 

FORMA DE 

PAGO A 

TRAVÉS DE 

ENTIDAD 

FINANCIERA 

CUENTA 

ORIGEN 

PAGO 

CUENT 

A 

DESTIN 

O 

PAGO 

FECHA VALOR 
PAGO 

             

TOTAL     

TOTAL     

3. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL PERSONAL IMPUTADO, CENTROS DE INVESTIGACIÓN O EMPRESAS CONTRATADAS 
 

4. JUSTIFICACIÓN SOBRE EL MÉTODO UTILIZADO PARA CALCULAR EL COSTE DE MERCADO EN GASTOS POR IMPORTE SUPERIOR A 3.000,00 EUROS 

 
PARTIDA 

NÚM. 
DE 

ORDEN 

 
CONCEPTO 

IMPORTE 

IMPUTADO 

 
JUSTIFICACIÓN 

     

 
 
 
 
 
 

 
(Firma del representante legal de la empresa) 

 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, en 

concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de datos personales y garantías de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital 

- Dirección: Paseo de Roma s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 

pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 

económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 



 

 

 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 

de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 

informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la 

rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 

fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la 

normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o 

lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 

La Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en 

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma 

manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo 

postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido 

convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen 

de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus 

datos actualizados. 


